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Resumen

Los problemas de Toma de Decisiones en Grupo
vienen definidos por la participación de múltiples
expertos que aportan sus opiniones para encon-
trar en común la mejor solución a un problema
compuesto por un conjunto de alternativas. Una
posibilidad, en este tipo de problemas, es esta-
blecer un proceso de consenso donde los dife-
rentes expertos acercarán sus posturas antes de
alcanzar una solución. Así el proceso de consen-
so se llevará a cabo mediante una serie de rondas,
con el objeto de que los expertos puedan cambiar
sus preferencias y así acercar sus opiniones. En
ocasiones, puede darse el caso que alguno de los
expertos no pudiera participar en alguna ronda
o que se incorporasen nuevos expertos al proce-
so una vez iniciado. En estos casos es necesario
establecer algún mecanismo donde las opiniones
de los expertos, que no participan en todas las
rondas del proceso de consenso, puedan ser re-
cordadas, lo que nos llevará a proponer un mode-
lo de consenso que utilice estructuras de decisión
dinámicas que nos permitirá almacenar la infor-
mación de las diferentes rondas en el proceso de
consenso. En esta contribución se presentarán las
modificaciones que tendrán que realizarse a un
modelo de consenso clásico para dotarle de un
carácter dinámico.
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1 Introducción

En los problemas de Toma de Decisión en Grupo (TDG) se
selecciona la mejor solución a un problema compuesto por
un conjunto de alternativas por parte de un grupo de dife-

rentes expertos aunando sus opiniones [5]. Para ello, los ex-
pertos valorarán las diferentes alternativas que pueden ser
la solución del problema [4]. Clásicamente, en los proble-
mas de TDG la solución se alcanza después de un proceso
de selección entre las diferentes alternativas que componen
el problema. Este proceso de selección ocasiona que en la
solución alcanzada se considere la opinión mayoritaria de
los expertos participantes, por lo que las opiniones de los
expertos más alejados de la solución no serán tenidas en
cuenta. Esto puede hacer que algunos expertos consideren
que sus opiniones no han sido suficientemente atendidas
y por tanto pueden rechazar la solución [1]. Para intentar
solucionar este tipo de situaciones surgen los procesos de
consenso [10], en los que los expertos acercarán sus opi-
niones para alcanzar un nivel de acuerdo mayor antes de
tomar la decisión final del problema mediante la discusión.

Clásicamente, en los problemas de TDG en los que se es-
tablecen procesos de consenso, el número de expertos que
participan en las diferentes rondas de discusión es el mis-
mo. Sin embargo, pueden darse situaciones en los que algu-
nos expertos no puedan participar en alguna de las rondas
del proceso de consenso, siendo deseable que sus opinio-
nes sean tenidas en cuenta en la solución final del proble-
ma. Tambien pueden darse procesos de consenso donde el
número de participantes sea muy elevado gracias al aumen-
to de la importancia de las redes sociales o la e-democracia
[7], en estos problemas podemos encontrarnos con una par-
ticipación variable en las diferentes rondas de consenso pe-
ro es importante que todos los posibles participantes pue-
dan aportar sus opiniones de la forma más flexible posible.

Los modelos clásicos de los procesos de consenso no se-
rán aplicables para poder garantizar que todas las opinio-
nes sean tenidas en cuenta en la obtención de la solución
final y por tanto deberemos buscar alternativas para poder
recordar esas opiniones mediante estructuras de decisión
dinámicas [2] que nos evitan la necesidad de recordar to-
das las opiniones que han dado los expertos en las diferen-
tes rondas del proceso de consenso. En esta contribución
se propondrá un modelo de consenso basado en estructuras
de decisión dinámicas y para ello partiremos de un mode-
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lo clásico [10] donde incluiremos las estructuras de deci-
sión dinámicas [2] en la fase donde se establece el grado de
consenso así como en la fase donde el moderador indicará
las recomendaciónes que realizará a los expertos para que
acerquen sus posturas.

El trabajo se estructura como sigue: en la Sección 2 se in-
troducen los preliminares necesarios para entender nuestra
propuesta. En la Sección 3 se presenta la propuesta de nues-
tro modelo de consenso para trabajar con estructuras de de-
cisión dinámicas. Por último en la Sección 4 se recogerán
los comentarios finales.

2 Preliminares

En esta sección revisaremos los conceptos básicos sobre
los problemas de TDG, los Procesos de Consenso y, para
terminar, el marco de decisión dinámico multicriterio pro-
puesto en [2] donde se presenta las estructuras de decisión
dinámica que utilizaremos en nuestra propuesta.

2.1 Toma de Decisión en Grupo

La TDG se caracteriza por la participación de varios de-
cisores o expertos que tienen que tomar una decisión con-
junta, de cara a la solución de un problema. Un proceso de
toma de decisión en el que participan diferentes expertos,
cada uno de ellos aportando sus valoraciones, dará como
resultado, en ciertos contextos, una decisión mejor que la
que pudiera aportar un único experto [5].

Formalmente, un problema de TDG se caracteriza por [4]:

• La existencia de un problema a resolver.

• Un conjunto X = {x1, . . . ,xn},(n >= 2), de alternati-
vas o posibles soluciones entre las que escoger.

• Un conjunto E = {e1, . . . ,em},(m >= 2), de decisores
o expertos que aportan sus valoraciones o preferencias
sobre el conjunto de alternativas.

Los expertos utilizan alguna estructura de preferencia pa-
ra expresar sus opiniones de las alternativas. Una de las
estructuras de preferencia más utilizadas en problemas de
TDG bajo incertidubre es la relación de preferencia di-
fusa [3, 4, 6]. Una relación de preferencia difusa Pi del
experto ei se caracteriza por una función de preferencia:
µPi : X × X → [0,1], cuya representación para el conjunto
de alternativas es una matriz de dimensión n×n:

Pi =




pi
11 . . . pi

1n

...
. . .

...
pi

n1 . . . pi
nn


 (1)

donde cada valoración pi
lk = µPi(xl ,xk) representa el grado

de preferencia de la alternativa xl sobre xk según el experto

ei, de forma que pi
lk > 0.5 indica la preferencia de xl sobre

xk, pi
lk < 0.5 indica la preferencia de xk sobre xl , y pi

lk =
0.5 indica la indiferencia entre xl y xk.

Clásicamente, el proceso de selección de alternativas para
resolver un problema de TDG se compone de dos fases [9]
(ver Figura 1):

1. Fase de Agregación: Se combinan las preferencias de
los expertos.

2. Fase de Explotación: Se obtiene una alternativa o con-
junto de alternativas que den solución al problema de
toma de decisión.

PROCESO DE SELECCIÓN DE 

ALTERNATIVAS

AGREGACIÓN
(Operador de Agregación)

EXPLOTACIÓN
(Criterio de Selección)

Alternativa/s solución
PREFERENCIAS DE 

LOS EXPERTOS

Figura 1: Proceso clásico para la resolución de problemas
de TDG

2.2 Proceso de Consenso

Cuando se aplica el proceso de selección de alternativas
en un problema de TDG, puede ocurrir que uno o varios
expertos sientan que sus opiniones no han sido tenida en
cuenta para alcanzar la solución, lo que puede implicar que
no estén de acuerdo con la misma. Dado que existen situa-
ciones en las que es necesario un alto nivel de acuerdo en-
tre los expertos participantes, surge la necesidad de aplicar
un proceso de consenso, añadiéndose así una nueva fase al
proceso de TDG con el objetivo de que los expertos lleguen
a un alto nivel de acuerdo antes de tomar la decisión.

El consenso puede definirse como el acuerdo producido por
consentimiento mutuo entre todos los miembros de un gru-
po o entre varios grupos [1, 10]. Se trata de un proceso
dinámico e iterativo, coordinado por una figura humana co-
nocida como moderador, encargada de supervisar y guiar a
los expertos durante dicho proceso. La Figura 2 muestra un
esquema general del proceso de consenso, cuyas principa-
les fases son [6]:

1. Expresión y Recopilación de preferencias: Cada ex-
perto ei proporciona sus preferencias sobre el conjunto
de alternativas X (ej. mediante una relación de prefe-
rencia difusa Pi).

2. Determinar el grado de consenso: El moderador cal-
cula el nivel de acuerdo alcanzado en el grupo, cr, co-
mo un valor en el intervalo [0,1] (donde un valor de

ESTYLF 2014   XVII CONGRESO ESPAÑOL SOBRE TECNOLOGÍAS Y LÓGICA FUZZY

- 170 -



1 indica acuerdo unánime de todos los expertos sobre
todas las alternativas). Para ello, se utilizan medidas
de consenso, normalmente basadas en diferencias de
similitud y operadores de agregación [4, 6].

3. Control de consenso: Se compara cr con un valor um-
bral de consenso mínimo deseado, γ ∈ [0,1], estableci-
do a priori por el moderador. Si cr > γ , se ha alcanzado
el consenso y se pasa al proceso de selección; en caso
contrario, se procede a la siguiente fase de discusión.

4. Generación de recomendaciones: El moderador cal-
cula la preferencia colectiva del grupo, Pc, mediante
la agregación de las preferencias individuales de los
expertos. En base a Pc, se identifican a aquellos ex-
pertos ei, y valoraciones pi

lk que se encuentran más
alejados del consenso, y recomienda a dichos exper-
tos su modificación (aumentar o disminuir el valor de
la valoración), para aumentar el grado de acuerdo al-
canzado en la siguiente ronda. Cada recomendación
de cambio generada consiste en una terna (ei,(xl ,xk),
Dirección), que indica que el experto ei, debe modifi-
car la preferencia pi

lk, en la dirección dada por Direc-
ción ∈ {Aumentar,Disminuir}.

Expertos

Problema

Alternativas

Control de 
Consenso

Generación de 
Recomendaciones

Determinación del 
Grado de Consenso

Recopilación de 
Preferencias

Moderador

Proceso de 

Selección

Expresión de 
Preferencias

Recomendaciones 
de cambio

Figura 2: Proceso clásico para la resolución de problemas
de TDG

El proceso de consenso normalmente implica la necesidad
de que los expertos revisen y modifiquen sus opiniones, en
base a las recomendaciones recibidas, con el objeto de acer-
carlas a las del resto del grupo. No obtante, en procesos de
consenso puede darse que alguno de los expertos que par-
ticipan en la misma no estén disponibles para la ronda en
curso o que se añadan expertos una vez iniciadas las ron-
das. Por tanto el esquema general presentado en la Figura
2 tendrá que adaptarse en alguna de sus fases para añadir
estructuras dinámicas que nos permita gestionar esta even-
tualidad. En la Sección 3 se presentarán en detalle las di-

ferentes fases de nuestro modelo de consenso basado en
estructuras de decisión dinámicas.

2.3 Marco de Decisión Dinámico Multiciriterio

En un problema de toma de decisión dinámico multicrite-
rio [2] se define un número positivo discreto de periodos
de decisión T = {1,2, . . .}, siendo At el conjunto de alter-
nativas disponibles en el momento t ∈ T . En cada periodo
de tiempo t, para cada alternativa disponible a ∈ At , una
puntuación no dinámica es calculada Rt(a) ∈ [0,1], utili-
zando un operador de agregación Agg1 : [0,1]n −→ [0,1]
que combina las valoraciones del conjunto de criterios
Ct = {c1, . . . ,cn} expresadas en el intervalo unidad.

La información involucrada en el problema de decisión so-
bre el conjunto de alternativas a lo largo del tiempo es lle-
vada a cabo a través de una iteración entre el periodo actual
y el histórico de los periodos previos que es definido como:
H0 = /0; Ht =

∪
t ′<t A′

t ; t, t ′ ∈ T .

Alternativas At

Criterios Ct

Puntuación

No dinámica Rt

Conjunto Historial

Ht-1

Agg2

Ordenar  At

Iteración t

Puntuación

dinámica Et

PROCESO DE AGREGACIÓN PROCESO DE EXPLOTACIÓN

Figura 3: Marco de decisión dinámico multicriterio

La naturaleza dinámica del proceso de decisión (ver Figu-
ra 3) es soportada por una función de evaluación Et(a) que
es definida para cada t ∈ T como: Et(a) : Ht −→ [0,1].

Et(a) =





Rt(a), a ∈ At \Ht−1

Agg2(Et−1(a),Rt(a)), a ∈ At ∩Ht−1

Et−1(a), a ∈ Ht−1 \At

(2)

Definiéndose Agg2 : [0,1]2 −→ [0,1] como un operador de
agregación asociativo que puede aplicar diferentes tipos de
refuerzo para el conjunto de alternativas, considerando la
actitud en el proceso de toma de decisión (ver [8]). Así,
pueden utilizarse como operadores de agregación aquellos
que están basados en t-normas y t-conormas [11], ya que
cumplen la propiedad asociativa, cumpliendo tambien la
propiedad de compensación [12]:

min(x1, . . . ,xm) 6 Agg2(x1, . . . ,xm) 6 max(x1, . . . ,xm)
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3 Modelo de Consenso Basado en
Estructuras Dinámicas

En esta sección se presentará el modelo de consenso basa-
do en estructuras dinámicas que estará compuesto por las
siguientes fases, basadas en un proceso de consenso clásico
[10]:

1. Recopilación de preferencias.

2. Determinación del grado de consenso.

3. Control del consenso.

4. Generación de recomendaciones.

A continuación, se describirá con mayor detalle aquellas
que dotan de carácter dinámico al proceso de consenso.

3.1 Recopilación de preferencias

Los expertos que participan en una de las rondas del proce-
so de consenso deberán expresar sus preferencias sobre las
alternativas del problema mediante una relación de prefe-
rencia difusa. Una definición formal sería como sigue: sea
X = {x1, . . . ,xn},(n >= 2) el conjunto finito de alternativas
sobre las que un conjunto E = {e1, . . . ,em},(m >= 2) de
expertos deberán proporcionar sus valoraciones. Cada ex-
perto ei dará su opinión sobre X por medio de una relación
de preferencia difusa Pi : X ×X → [0,1] que estará caracte-
rizada por una función de pertenencia µPi : X ×X → [0,1],
cuya representación ya ha sido presentada en la equación
1.

La particularidad de nuestro modelo es que el conjunto E
de expertos no será el mismo para las diferentes rondas del
proceso de consenso, pudiendo participar diferentes exper-
tos en cada una de las rondas del proceso.

3.2 Determinación del grado de consenso

Una vez que los expertos participantes en la ronda t del
proceso de consenso han suministrado sus preferencias de-
bemos determinar el grado de consenso cr que posterior-
mente será utilizado para saber si hemos concluido con las
rondas de consenso. Este proceso estará compuesto por los
siguentes pasos (ver Figura 4):

1. Cálculo de las matrices de similaridad entre expertos
SMi, j: Para cada par de expertos, (ei,e j) deberemos
calcular cómo de próximas están sus opiniones me-
diante la matriz de similaridad SMi, j. Para ello utiliza-
remos alguna función de similaridad como las presen-
tadas en [4, 6] para las preferencias suministradas por
los expertos ei (Pi) y e j (Pj) para cada par de alterna-
tivas (xl ,xk) presentes en el problema de decisión.

Determinación del Grado de Consenso 

Ronda t

Matriz de Consenso
CM

Matriz de Consenso 
Dinámica

CMD

DE

Conjunto Históricot-1
Actualización

Agg

Matrices de Similaridad
SMi,j

Figura 4: Cálculo de la matriz de consenso dinámica

2. Cálculo de la matriz de consenso no dinámica CM:
Una vez que tenemos calculadas todas las matrices de
similaridad pasaremos a calcular la matriz de consen-
so no dinámica para la ronda t. Esta matriz computará
el grado de acuerdo que existe en esta ronda entre los
expertos que han participado en la misma. Para ello
utilizaremos algún operador de agregación, Agg, co-
mo los presentado en [4, 6] y que tendrá como resul-
tado la matriz de consenso no dinámica CM.

3. Cálculo de la matriz de consenso dinámica CMD: Co-
mo los expertos que participan en una ronda de con-
senso puede que no participen en la siguiente hay que
utilizar estructuras dinámicas que nos permitan recor-
dar las opiniones que éstos dieron en rondas ante-
riores. Para ello se utilizará un operador de agrega-
ción DE , siendo adecuado el uso de una t-norma o t-
conorma [11], ya que cumplen la propiedad asociati-
va.

La ventaja de los operadores de agregación asociati-
vos es que no será necesario recordar toda la informa-
ción de las rondas previas y por tanto tan solo neceri-
taremos almacenar la información de la ronda anterior
t −1.

CMDt =

{
CMt t = 1
DE(CMDt−1,CMt) t > 1 (3)

Cuando ya tenemos la matriz de consenso dinámica para la
ronda t podemos obtener el valor de consenso cr mediante
un operador de agregación como se muestra en [4, 6]

3.3 Control del consenso

En esta fase se estudia si se ha alcanzado el suficiente grado
de consenso para dar por finalizado el proceso de consenso
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y pasar a la selección de la alternativa o conjunto de alter-
nativas que será la solución al problema de decisión. Para
ello se comparará el grado de consenso, cr, con el valor
mínimo de consenso que ha sido fijado con anterioridad al
inicio de las rondas de consenso, γ , y habrá finalizado la
discursión si cr >= γ .

3.4 Generación de recomendaciones

Si no se ha alcanzado el nivel de consenso deseado el mo-
derador deberá establecer las recomendaciones para los ex-
pertos que han participado en la ronda de consenso. Para
ello deberemos calcular la matriz de preferencia colectiva
dinámica como se muestra en la Figura 5. Para ello segui-
remos los siguientes pasos:

Generación de Recomendaciones 

Ronda t

Matriz de Preferencia Colectiva
Pc

Matriz de Preferencia 
Colectiva Dinámica

Pcd

DE

Conjunto Históricot-1
Actualización

Agg

Matrices de Preferencia
Pi

Figura 5: Cálculo de la matriz de preferencia colectiva di-
námica

1. Cálculo de la matriz de preferencia colectiva no di-
námica Pc: Para que el moderador sea capaz de deter-
minar que expertos están más alejados en relación al
colectivo se deberá calcular la matriz de preferencia
colectiva para los expertos que han participado en la
ronda t del proceso de consenso. Para ello utilizare-
mos algún operador de agregación Agg como los pre-
sentados en [6].

2. Cálculo de la matriz de preferencia colectiva dinámi-
ca Pcd : Una vez calculada la matriz anterior debere-
mos añadir las preferencias que tenemos en el histó-
rico de expertos que no hayan participado en la ronda
de consenso actual. Para ello se utilizará un operador
de agregación DE , siendo adecuado el uso de una t-
norma o t-conorma [11], ya que cumplen la propiedad
asociativa. De esta forma la matriz de preferencia co-
lectiva dinámica Pcdt para la ronda t se calculará como
sigue:

Pcdt =

{
Pct t = 1
DE(Pcdt ,Pect) t > 1 (4)

En este punto el moderador ya tiene la información necesa-
ria para identificar aquellos expertos ei que han participado
en la ronda t y cuyas valoraciones pi

lk que se encuentran
más alejados del consenso y puede proceder a realizar las
recomendaciones (aumentar o disminuir) como en el mo-
delo clásico presentado en la Figura 2.

4 Conclusiones

En este trabajo se ha propuesto un modelo de consenso ba-
sado en estructuras de decisión dinámicas que permite te-
ner presente las opiniones de los expertos que participan el
proceso de consenso aunque no puedan participar en todas
las rondas del mismo, además también el modelo permi-
te la incorporación de nuevos expertos una vez iniciado el
proceso de consenso. Para ello se utilizan estructuras di-
námicas que almacenarán las opiniones de los expertos a
lo largo del tiempo mediante t-normas y t-conormas, que
cumplen con la propiedad asociativa, como operadores de
agregación por lo que no será necesario recordar todas las
valoraciones que han proporcionado los expertos a lo largo
del proceso de consenso.
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